
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 













I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel:                                              Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo (Digitación) 

Código:                                       314 

Grado:                                         3 

Número de cargos : 5 

Dependencia:                            Unidad de informática  

Cargo del Jefe Inmediato:        Líder de programa 

Tipo de empleo Carrera Administrativa 

II. AREA FUNCIONAL Y POR PROCESOS 

Participa de manera transversal en todos los procesos y de manera directa en el 
proceso de Debate Temático Público, su área funcional de desempeño es la Unidad de 
Informática. 

III. OBJETIVO  PRINCIPAL 

Transcribir en forma oportuna y fiel la información generada dentro de las actividades 
del Concejo de Medellín, con las normas gramaticales que garanticen buen manejo del 
idioma español escrito y de acuerdo al Manual de Gestión Documental y a los requisitos 
del Sistema de Gestión Corporativo.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Transcribir de las cintas magnéticas o medios digitales o similares que los 
reemplace, todas las actas correspondientes a las sesiones plenarias, comisiones 
permanentes y accidentales. 

2. Transcribir de las cintas magnéticas o medios digitales o similares que los 
reemplace, todos los cabildos abiertos, foros y otros eventos que oficialmente 
programe el Concejo de Medellín. 

3. Cumplir las normas y procedimientos administrativos y operativos establecidos 
que aseguren el desarrollo organizacional. 

4. Cumplir estrictamente las Normas de Seguridad y Prevención de Accidentes. 

5. Asegurar la custodia de los bienes y de la documentación e información que por 
razón de sus funciones tenga bajo su cuidado y guardar la reserva de la misma. 

6. Las demás funciones que le asigne la normatividad vigente. 



7. Las demás funciones asignadas inherentes con la naturaleza del cargo. 

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Actas correspondientes a las sesiones plenarias, comisiones permanentes y 
accidentales transcritas para ser entregadas de acuerdo al procedimiento 
establecido. 

2. Cabildos abiertos, foros y otros eventos que oficialmente programe el Concejo 
Municipal transcritos de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Ejecutar los proyectos relacionados con su proceso de manera eficiente y eficaz. 
4. Ejecución de las actividades del plan acción de su proceso y de su dependencia.   
5. Cumplir políticas relacionadas con la gestión documental, la gestión bibliográfica 

y la gestión tecnológica. 
6. Cumplimiento de compromisos laborales y comportamentales, asistir a los 

programas de capacitación, re inducción, bienestar social laboral, entre otros. 
7. Ejecutar y hacer que se ejecuten las acciones de mejora de su proceso para 

garantizar el mejoramiento continuo de los procesos internos. 
8. Cumplir con las políticas de información, comunicación pública y transparencia en 

la gestión. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Informática básica.  
2. Código Único Disciplinario 
3. Sistema de Control Interno 
4. Sistema de Gestión de Calidad 
5. Sistema de Gestión Documental 
6. Herramientas de usuarios final (procesador de texto, hoja de cálculo, base de 

datos, software de presentaciones) 
7. Conocimientos básicos de Internet. 
8. Gramática, redacción, ortografía del idioma español. 

 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y  EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título de Técnico profesional o tecnólogo 
en disciplina académica del Núcleo Básico 
del Conocimiento en: 
Administración. 

Seis (6) meses de experiencia 
Relacionada, o un (1) año de experiencia 
Laboral.  



Título de Técnico profesional o tecnólogo 
en disciplina académica del Núcleo Básico 
del Conocimiento en: 
Lingüística 

  



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



Medellín, 05 de agosto de 2025  

  

  

Señores   

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC   

Bogotá D.C  

  

  

Asunto: Reclamación de no acreditación de requisitos mínimos de educación - 

proceso de Selección Antioquia 3, cargo de Técnico Operativo, código OPEC 

193695.  

  

  

Yo, SANDRA MILENA SOTO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1128385439, me dirijo a ustedes para presentar reclamación formal frente 

a la no admisión en el proceso de selección Antioquia 3, para el cargo Técnico 

Operativo, grado 3, código OPEC 193695, Concejo Distrital de Medellín, 

específicamente en lo relacionado con la valoración de requisitos mínimos de 

educación, al cual me inscribí cumpliendo con todos ellos.  

  

En la etapa de verificación de requisitos mínimos fui notificada como «No admitido», 

argumentando que no cumplo con los de educación exigidos para el cargo, según 

el diploma de Tecnóloga en Calidad.  

  

Sin embargo, considero que la CNSC no realizó una correcta valoración de mi 

formación en Tecnología en Calidad, ya que adjunté todos los documentos 

requeridos que demuestran mi cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos 

en el manual de funciones del cargo y en la normatividad vigente, según lo siguiente:  

  

 

  

En el concepto 202261 de 2023, del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, con respecto al tema en comento, refiere el Decreto 1083 de 2015, 

indicando lo siguiente:   

“ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el 

ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de 

estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el 

manual específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos 

Básicos del Conocimiento NBC- que contengan las disciplinas académicas o 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.4.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.4.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.4.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.4.9


profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional 

de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a 

continuación:  

  

 

  

  
PARÁGRAFO 1. Corresponderá a los organismos y entidades a los que aplique 

el presente decreto, verificar que la disciplina académica o profesión pertenezca 

al respectivo Núcleo Básico del Conocimiento NBC- señalado en el manual 

específico de funciones y de competencias laborales, teniendo en cuenta la 

naturaleza de las funciones del empleo o el área de desempeño.  
(...)  

  
(Decreto 1785 de 2014, art. 24)”  

  
Es preciso aclarar que las Áreas de Conocimiento del Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior SNIES, no se registran en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad, ya que 
éstas corresponden a agrupaciones de Núcleos Básicos del Conocimiento NBC, 
que a su vez contienen las disciplinas académicas que ofrecen las Instituciones 
Educativas.  
  
Así las cosas, la norma transcrita es clara en el sentido que, en el manual 
específico de funciones se deben registrar los Núcleos Básicos del 
Conocimiento NBC, que cada entidad estime necesarios, como requisito de 
formación profesional, y no las disciplinas académicas o profesiones como se 
establecía con anterioridad a la expedición de dicha norma.  
  
Con esta claridad, la Administración Distrital puede definir en el manual de 
funciones, los Núcleos Básicos de Conocimiento - NBC, que considere 
necesarios para el ejercicio de un determinado empleo, inclusive si pertenecen 
a áreas de conocimiento diferentes, siempre y cuando ellos estén relacionados 
con la naturaleza de las funciones del empleo. Es decir, el registro de varios 
núcleos de conocimiento para una determinada ficha de empleo es 
perfectamente válido.  

  

En mi caso, adjunté mi título de Tecnóloga en Calidad del Instituto Tecnológico 

Metropolitano - ITM, unido a ello el acta de grado, también un documento expedido 

por el Departamento de Admisiones y Programación Académica del ITM 

(documentos que nuevamente adjunto a esta reclamación), el cual certifica lo 

siguiente:   



  

  

 

  

  

También se encuentra adjunto al diploma de Tecnóloga en Calidad un documento 

expedido por el ITM con el campo de intervención de la Tecnología en Calidad 

(documento que nuevamente adjunto a esta reclamación), que da cuenta del campo 

de intervención de dicho programa académico, veamos:  

 
  

Teniendo en cuenta lo anterior, la Tecnología en Calidad pertenecía a la Facultad 

de Ciencias Económicas y Administrativas, a desarrollarse en todas las áreas donde 

intervenga la administración, pero esta tecnología fue teniendo cambios, posterior a 



mi grado, en malla curricular, debido a ello cambió en áreas de conocimiento, NBC, 

vigencias, cambió hasta de nombre, instancia que fue ampliando su campo a otras 

áreas como los ejemplos que a continuación describo:   

  

 
  

  

 
  

  

Asimismo, en otras universidades del país, como en la Universidad del Valle con su 

Tecnología en Gestión de la Calidad; Fundación Universidad Católica del Norte con 

su Tecnología en Gestión de la Calidad, en su SNIES su NBC es «administración» 

(adjunto pruebas de NBC de estas universidades) teniendo en cuenta que  

Tecnología en Calidad y Tecnología en Gestión de la Calidad radican en similitudes:   

  

  

  



  

  

 

(Referencia: Google. (2025, 4 de agosto) https://www.google.com.)   

  

No obstante, fui nombrada en provisionalidad en el cargo de «Técnico Operativo» 

del Concejo Distrital de Medellín (adjunto la Resolución SG 2015 – 675 del 23 de 

noviembre del 2015), cargo que aún ocupo, donde el Concejo Distrital en el estudio 

de los requisitos mínimos determinó que sí cumplía con los requeridos para ocupar 

dicho cargo:  

  



 
  

  

Por lo anterior, solicito respetuosamente a la Comisión Nacional del Servicio Civil-

CNSC- que revise nuevamente la valoración de mi formación académica como  

Tecnóloga en Calidad, teniendo en cuenta los documentos que adjunté durante el 

proceso de inscripción y que nuevamente remito, con todas las valoraciones, 

estudios y demás acreditaciones que aquí especifico, los cuales me permitieron 

ocupar en provisionalidad el empleo denominado “Técnico Operativo”, cargo al cual 

me presenté en esta convocatoria Antioquia 3  y es mi deseo continuar en el 

proceso.   

  

En caso de que se confirme el cumplimiento de los requisitos mínimos de formación, 

solicito se modifique mi estado en el proceso de selección de «No admitido» a 

«Admitido», permitiéndome continuar en el concurso.   

  

Si persistiere la negativa, solicito a la CNSC que me brinde una respuesta clara, 

precisa y justificada sobre los motivos de la no admisión.  

  

Anexos:  

  

1. Diploma Tecnología en Calidad.  

2. Acta de grado # 11 de 2009; Documento expedido por el Departamento de 

Admisiones y Programación Académica del ITM; Documento expedido por el 

ITM sobre campo de intervención del Tecnólogo en Calidad (en un solo 

documento)  

3. Resolución SG 2015 – 675  

4. SNIES Universidad del Valle  

5. SNIES Fundación Universitaria Católica del Norte.   



  

  

Cordialmente,  

 
Sandra Milena Soto Osorio  

C.C. 1128385439  
Correo electrónico: dulcemilena_267@hotmail.com.  Teléfono: 3127428047 

Medellín, Antioquia  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Bogotá D.C., agosto de 2025 

 

Aspirante 

SANDRA MILENA SOTO OSORIO 

Inscripción: 853049002 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1130178584 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de la etapa de Verificación de Requisitos 

Mínimos en el marco de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024, del Sistema General de Carrera 

Administrativa - Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el 

Contrato de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de 

selección para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del 

sistema general de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección 

Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde 

la etapa de verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para 

la conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la 

Universidad Libre la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales 

las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a 



 
que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 

vigencia de este y con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por 

ello, nos dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con 

ocasión a los resultados preliminares de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, la 

cual fue presentada dentro de los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del 

Proceso de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 01 de agosto del 2025, se publicaron los 

resultados preliminares de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos; por lo que los 

aspirantes podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE a través de SIMO, dentro de 

los dos (2) días hábiles siguientes; es decir desde las 00:00 del lunes 04 de agosto, 

hasta 23:59 del martes 05 de agosto de 2025, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3.4. del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección y en concordancia con el artículo 

12 del Decreto Ley 760 de 2005.  

Una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a través 

del aplicativo SIMO, usted formuló reclamación en la que señala: 

“Reclamación de no acreditación de requisitos mínimos de educación - proceso de Selección 

Antioquia 3, cargo de Técnico Operativo, código OPEC 193695.” 

“Solicito comedidamente revisar y verificar de nuevo los requisitos mínimos de educación.” 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  

“Por lo anterior, solicito respetuosamente a la Comisión Nacional del Servicio CivilCNSC- que 

revise nuevamente la valoración de mi formación académica como Tecnóloga en Calidad, teniendo en 

cuenta los documentos que adjunté durante el proceso de inscripción y que nuevamente remito, con 

todas las valoraciones, estudios y demás acreditaciones que aquí especifico, los cuales me permitieron 

ocupar en provisionalidad el empleo denominado “Técnico Operativo”, cargo al cual me presenté en 

esta convocatoria Antioquia 3 y es mi deseo continuar en el proceso. En caso de que se confirme el 

cumplimiento de los requisitos mínimos de formación, solicito se modifique mi estado en el proceso de 

selección de «No admitido» a «Admitido», permitiéndome continuar en el concurso. Si persistiere la 



 
negativa, solicito a la CNSC que me brinde una respuesta clara, precisa y justificada sobre los motivos 

de la no admisión.” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación. 

1. En lo que corresponde al Título de TECNOLOGIA EN CALIDAD, expedido por 

INSTITUTO TECNOLOGICO METROPOLITANO el 30 de abril de 2009, en la ciudad 

de Medellín, el cual aportó para el cumplimiento del requisito de educación exigido por el 

empleo, se precisa que el mismo no es válido para la Etapa de VRM, puesto que realizada la 

consulta en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, se observa 

que la formación aportada se encuentra clasificada en un Núcleo Básico de Conocimiento – 

NBC, diferente al solicitado por la OPEC, la cual exige: Título de FORMACION TECNICA 

PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION ,O, Título de TECNOLOGICA en NBC: 

ADMINISTRACION Disciplina Académica: TECNOLOGIA EN ADMINISTRACION y el título 

aportado por usted, tiene como NBC: Contaduría pública. 

Al respecto el artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015 señala: 

ARTÍCULO 2.2.3.5 Disciplinas académicas. Para efectos de la identificación de las 

disciplinas académicas de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de 

estudios en educación superior, de que trata el artículo 23 del Decreto Ley 785 de 2005, las 

entidades y organismos identificarán en el manual de funciones y de competencias laborales 

los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- que contengan las disciplinas académicas o 

profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información 

de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: (…). 

En este orden de ideas, como ya se indicó anteriormente, la OPEC exige NBC Título de 

FORMACION TECNICA PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION, O, Título de 

TECNOLOGICA en NBC: ADMINISTRACION Disciplina Académica: TECNOLOGIA EN 

ADMINISTRACION y el título aportado por usted, tiene como NBC: Contaduría pública., por 

lo cual no puede ser validado el título aportado, al no existir correspondencia en los NBC. 



 
2. En atención a la documentación aportada por usted junto con el escrito de 

reclamación contra los resultados preliminares de la etapa de Verificación de Requisitos 

Mínimos, resulta necesario manifestar que sólo son objeto de análisis los documentos que 

fueron cargados en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, 

hasta el último día habilitado para las inscripciones. Por lo tanto, aquellos documentos que 

fueron aportados con posterioridad a la referida fecha y a través de un medio distinto al 

previsto para tal fin no pueden ser tenidos en cuenta.  

Al respecto, resulta preciso señalar lo dispuesto en el Acuerdo de Convocatoria, el cual 

señala lo siguiente:  

“ARTÍCULO 13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del 

cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el correspondiente MEFCL, la 

Constitución, la Ley y el reglamento trascritos en la OPEC para cada uno de los empleos 

ofertados en este proceso de selección, en las modalidades Ascenso y Abierto, se realizará a 

los aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha 

del cierre de las inscripciones, conforme al último “Reporte de inscripción” generado por el 

sistema.” (Subraya fuera del texto) 

Así mismo, el Anexo del Acuerdo establece, en su numeral 1.2.6., lo siguiente:   

“1.2.6. Formalización de la inscripción 

(…) 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá 

cambiar el empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si podrá hacer es 

actualizar, modificar, reemplazar, adicionar o eliminar la información registrada y/o los 

documentos registrados en el sistema para participar en el presente proceso de selección, 

únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la Etapa de 

Inscripciones en la respectiva modalidad, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel 

de control” → “Mis Empleos” → “Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El 

sistema generará una nueva “Constancia de Inscripción” con las actualizaciones realizadas.  



 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, 

adicionar y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente 

proceso de selección. Es decir, participará en este proceso de selección con los 

documentos que tenga registrados en el sistema hasta la fecha del cierre de la 

Etapa de Inscripciones en la respectiva modalidad. Los documentos cargados o 

actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos 

de selección. 

(…).” (Subraya y negrilla fuera del texto)  

Como se observa, el Acuerdo del Proceso de Selección y su Anexo, exigen a los 

aspirantes aportar los documentos con los cuales desean participar, únicamente antes de 

la fecha de cierre de las inscripciones.  

Adicional a lo anterior, el numeral 3.2. del Anexo antes referido, adicionalmente 

señala:  

“3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

(…) 

El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se 

realizará únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la 

Etapa de Inscripciones de cada modalidad que señale la CNSC. Los documentos enviados o 

radicados en forma física o por medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados 

con posterioridad, no serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración 

de Antecedentes en este Proceso de Selección.  

Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento 

de los requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna 



 
documentación, se entenderá que desiste de participar en el Proceso de Selección y, por lo 

tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno.” 

En consecuencia, puede observarse que las normas del Proceso de Selección exigían a 

los concursantes aportar todos los documentos con los cuales pretendieran acreditar su 

historial académico y laboral, para participar en el presente concurso, antes del cierre de 

inscripciones.  

Cabe aclarar en este punto, que la documentación podía cargarse a más tardar hasta 

las 23:59 horas del día 26 de agosto del 2024 para la modalidad Abierto, y 28 de 

julio de 2024 para la modalidad de Ascenso, en tal sentido los documentos aportados 

por fuera de este plazo se consideran extemporáneos. 

En consecuencia, se informa que las reclamaciones no son la oportunidad para que los 

aspirantes complementen, modifiquen, reemplacen, adicionen o actualicen la 

documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones del Proceso de Selección; 

por consiguiente, los documentos extemporáneos allegados con su reclamación no son objeto 

de estudio, toda vez que su valoración contravendría los principios de igualdad y 

transparencia que rigen el Concurso de Méritos. 

Por los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de NO 

ADMITIDO dentro del Proceso de Selección en curso, motivo por el cual se dispone que usted 

NO CONTINÚA en concurso, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo del 

Proceso de Selección y su Anexo, que rigen el presente Concurso de Méritos. 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 

del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su 

artículo 33. 



 
Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente decisión no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.4. del Anexo del Acuerdo 

del Proceso de Selección.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO OSORIO ROJAS 

Coordinadora General  
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Proyectó: Francess Isabella Gutiérrez Brito 

Supervisó: Keidy Judith Cabrera Ospino 

Auditó: Nathalia Gallo. 

Aprobó: Henry Javela Murcia 

 



 



 


